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SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

  

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma diversas disposiciones de las Leyes de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público; y de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

2. Tema de la Iniciativa. Función Pública.  

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Alejandra Gutiérrez Campos. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PAN. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
25 de abril de 2017. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
25 de abril de 2017. 

7. Turno a Comisión. Transparencia y Anticorrupción.  

 

 

II.- SINOPSIS 

 

Consolidar mecanismos que permitan fortalecer los principios en las compras gubernamentales. Incluir la subasta inversa electrónica, 

como un mecanismo formal y reconocido para la realización de las compras de gobierno. Incorporar que en las adquisiciones y obras 

reconozcan de manera amplia la inclusión de convocatorias y procesos de licitación que contemplen como obligación establecer 

criterios medio ambientales.  

 

No. Expediente: 3115-2PO2-17 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con el artículo 134, todos de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos  

y Servicios del Sector Público 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 8. Atendiendo a las disposiciones de esta Ley y a las 

demás que de ella emanen, la Secretaría de Economía dictará las 

reglas que deban observar las dependencias y entidades, derivadas 

de programas que tengan por objeto promover la participación de 

las empresas nacionales, especialmente de las micro, pequeñas y 

medianas. Adicionalmente, las dependencias y entidades deberán 

Iniciativa con proyecto de Decreto que reforman los artículos 8o., 

primer párrafo; 12 Bis; 17, primer párrafo; 26 párrafo segundo, 

octavo y noveno; 26 Ter primer párrafo; 27 primer y segundo 

párrafo; el título del Capítulo Segundo; artículos 28, 29; 30; 37, 

42 sexto párrafo y 59; y se adiciona una fracción IV al artículo 26, 

un último párrafo al artículo 26 Bis todos de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; así 

como para reformar los artículos 27 segundo, quinto, sexto, 

séptimo párrafos; 27 Bis primer párrafo; 28 primer y último 

párrafos; el título del Capítulo Segundo; 30 primero, tercero y 

cuarto párrafos; 31 primero y tercer párrafo; 32, 33 último 

párrafo; 36 primer párrafo; 37; 38; 39; 42, 43 y 77; y se adiciona 

una fracción IV al artículo 27 de la Ley de Obras Públicas y 

Servicios Relacionados con las Mismas. 

Primero. Se reforman los artículos 8o., primer párrafo; 12 Bis; 

17, primer párrafo; 26 párrafo segundo, octavo y noveno; 26 Ter 

primer párrafo; 27 primer y segundo párrafo; el título del Capítulo 

Segundo; artículos 28, 29; 30; 37, 42 sexto párrafo y 59; y se 

adiciona una fracción IV al artículo 26, un último párrafo al 

artículo 26 Bis todos de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 

y Servicios del Sector Público, para quedar como sigue: 

Artículo 8. Atendiendo a las disposiciones de esta Ley y a las 

demás que de ella emanen, la Secretaría de Economía dictará las 

reglas que deban observar las dependencias y entidades, derivadas 

de programas que tengan por objeto promover la participación de 

las empresas nacionales, especialmente de las micro, pequeñas y 

medianas. Adicionalmente, las dependencias y entidades deberán 
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diseñar y ejecutar programas de desarrollo de proveedores de 

micro, pequeñas y medianas empresas nacionales para generar 

cadenas de proveeduría respecto de bienes y servicios que liciten 

regularmente. 

 

 

… 

 

 

 

Artículo 12 Bis. Para determinar la conveniencia de la 

adquisición de bienes muebles usados o reconstruidos, las 

dependencias y entidades deberán realizar un estudio de costo 

beneficio, con el que se demuestre la conveniencia de su 

adquisición comparativamente con bienes nuevos; el citado 

estudio deberá efectuarse mediante avalúo conforme a las 

disposiciones aplicables, expedido dentro de los seis meses 

previos, cuando el bien tenga un valor superior a cien mil veces el 

salario mínimo general vigente en el Distrito Federal, el cual 

deberá integrarse al expediente de la contratación respectiva. 

 

Artículo 17. La Secretaría de la Función Pública, mediante 

disposiciones de carácter general, oyendo la opinión de la 

Secretaría de Economía, determinará, en su caso, los bienes, 

arrendamientos o servicios de uso generalizado que, en forma 

consolidada, podrán adquirir, arrendar o contratar las 

dependencias y entidades con objeto de obtener las mejores 

condiciones en cuanto a calidad, precio y oportunidad, y apoyar 

en condiciones de competencia a las áreas prioritarias del 

desarrollo. 

 

 

diseñar y ejecutar programas de compra con criterios 

medioambientales y de desarrollo de proveedores de micro, 

pequeñas y medianas empresas nacionales para generar cadenas 

de proveeduría respecto de bienes y servicios que liciten 

regularmente. 

Para la expedición de las reglas a que se refiere el párrafo anterior, 

la Secretaría de Economía tomará en cuenta la opinión de la 

Secretaría y de la Secretaría de la Función Pública. 

Artículo 12 Bis. Para determinar la conveniencia de la 

adquisición de bienes muebles usados o reconstruidos, las 

dependencias y entidades deberán realizar un estudio de costo 

beneficio, con el que se demuestre la conveniencia de su 

adquisición comparativamente con bienes nuevos; el citado 

estudio deberá efectuarse mediante avalúo conforme a las 

disposiciones aplicables, expedido dentro de los seis meses 

previos, cuando el bien tenga un valor superior a cien mil veces la 

Unidad de Medida y Actualización , el cual deberá integrarse al 

expediente de la contratación respectiva. 

Artículo 17. La Secretaría de la Función Pública, mediante 

disposiciones de carácter general, oyendo la opinión de la 

Secretaría de Economía, determinará, en su caso, los bienes, 

arrendamientos o servicios de uso generalizado que, en forma 

consolidada, podrán adquirir, arrendar o contratar las 

dependencias y entidades con objeto de obtener las mejores 

condiciones en cuanto a calidad, precio y oportunidad, y apoyar 

en condiciones de competencia a las áreas prioritarias del 

desarrollo; así como de disposiciones para la realización de 

compras con criterios medioambientales. 
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… 

 

… 

 

… 

 

Artículo 26. … 

 

 

 

 

 

I.  … 

 

II.  Invitación a cuando menos tres personas, o 

 

III.  Adjudicación directa. 

 

No tiene correlativo 

 

Las adquisiciones, arrendamientos y servicios se adjudicarán, por 

regla general, a través de licitaciones públicas, mediante 

convocatoria pública, para que libremente se presenten 

proposiciones, solventes en sobre cerrado, que será abierto 

públicamente, a fin de asegurar al Estado las mejores condiciones 

disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, 

oportunidad, crecimiento económico, generación de empleo, 

eficiencia energética, uso responsable del agua, optimización y 

uso sustentable de los recursos, así como la protección al medio 

ambiente y demás circunstancias pertinentes, de acuerdo con lo 

que establece la presente Ley. 

(...) 

(...) 

(...) 

Artículo 26. Las dependencias y entidades seleccionarán de entre 

los procedimientos que a continuación se señalan, aquél que de 

acuerdo con la naturaleza de la contratación asegure al Estado las 

mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, 

financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes: 

I. Licitación pública; 

II. Invitación a cuando menos tres personas, 

III. Adjudicación directa, o 

IV. Subasta inversa electrónica. 

 

Las adquisiciones, arrendamientos y servicios se adjudicarán, por 

regla general y en proporción similar , a través de licitaciones 

públicas o subasta inversa electrónica , mediante convocatoria 

pública, para que libremente se presenten proposiciones, solventes 

en sobre cerrado o mediante CompraNet en caso de subasta 

inversa electrónica , que será abierto públicamente, a fin de 

asegurar al Estado las mejores condiciones disponibles en cuanto 

a precio, calidad, financiamiento, oportunidad, crecimiento 

económico, generación de empleo, eficiencia energética, uso 

responsable del agua, optimización y uso sustentable de los 

recursos, así como la protección al medio ambiente y demás 
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… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

La licitación pública inicia con la publicación de la convocatoria 

y, en el caso de invitación a cuando menos tres personas, con la 

entrega de la primera invitación; ambos procedimientos concluyen 

con la emisión del fallo o, en su caso, con la cancelación del 

procedimiento respectivo. 

 

 

Los licitantes sólo podrán presentar una proposición en cada 

procedimiento de contratación; iniciado el acto de presentación y 

apertura de proposiciones, las ya presentadas no podrán ser 

retiradas o dejarse sin efecto por los licitantes. 

 

 

 

 

 

 

… 

 

circunstancias pertinentes, de acuerdo con lo que establece la 

presente Ley. 

(...) 

(...) 

(...) 

(...) 

(...) 

La licitación pública o subasta inversa electrónica inicia con la 

publicación de la convocatoria y, en el caso de invitación a 

cuando menos tres personas, con la entrega de la primera 

invitación; ambos procedimientos concluyen con la emisión del 

fallo o, en su caso, con la cancelación del procedimiento 

respectivo. 

Los licitantes sólo podrán presentar una proposición en cada 

procedimiento de contratación; iniciado el acto de presentación y 

apertura de proposiciones, las ya presentadas no podrán ser 

retiradas o dejarse sin efecto por los licitantes. Con excepción en 

el caso de la subasta inversa electrónica; que se sujetará a 

los lineamientos generales de la convocatoria y hasta la 

obtención del mejor precio razonable que asegure al Estado 

las mejores condiciones disponibles y señaladas en el párrafo 

segundo del presente artículo. 

 

(...) 
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…  

 

Artículo 26 Bis… 

 

 

I. a III. … 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

(...) 

Artículo 26 Bis. La licitación pública conforme a los medios que 

se utilicen, podrá ser: 

I. Presencial, en la cual los licitantes exclusivamente podrán 

presentar sus proposiciones en forma documental y por escrito, en 

sobre cerrado, durante el acto de presentación y apertura de 

proposiciones, o bien, si así se prevé en la convocatoria a la 

licitación, mediante el uso del servicio postal o de mensajería. 

La o las juntas de aclaraciones, el acto de presentación y apertura 

de proposiciones y el acto de fallo, se realizarán de manera 

presencial, a los cuales podrán asistir los licitantes, sin perjuicio 

de que el fallo pueda notificarse por escrito conforme a lo 

dispuesto por el artículo 37 de esta Ley; 

 

II. Electrónica, en la cual exclusivamente se permitirá la 

participación de los licitantes a través de CompraNet, se utilizarán 

medios de identificación electrónica, las comunicaciones 

producirán los efectos que señala el artículo 27 de esta Ley. 

 

La o las juntas de aclaraciones, el acto de presentación y apertura 

de proposiciones y el acto de fallo, sólo se realizarán a través de 

CompraNet y sin la presencia de los licitantes en dichos actos, y 

 

III. Mixta, en la cual los licitantes, a su elección, podrán 

participar en forma presencial o electrónica en la o las juntas de 

aclaraciones, el acto de presentación y apertura de proposiciones y 

el acto de fallo. 
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No tiene correlativo 

 

 

Artículo 26 Ter. En las licitaciones públicas, cuyo monto rebase 

el equivalente a cinco millones de días de salario mínimo general 

vigente en el Distrito Federal y en aquellos casos que determine 

la Secretaría de la Función Pública atendiendo al impacto que la 

contratación tenga en los programas sustantivos de la dependencia 

o entidad, participarán testigos sociales conforme a lo siguiente: 

 

 

I. a IV. ... 

 

… 

 

… 

 

Artículo 27. Las licitaciones públicas podrán llevarse a cabo a 

través de medios electrónicos, conforme a las disposiciones 

administrativas que emita la Secretaría de la Función Pública, en 

cuyo caso las unidades administrativas que se encuentren 

autorizadas por la misma, estarán obligadas a realizar todos sus 

procedimientos de licitación mediante dicha vía, salvo en los 

casos justificados que autorice la Secretaría de la Función Pública. 

 

 

 

La Secretaría de la Función Pública operará y se encargará del 

sistema de certificación de los medios de identificación 

electrónica que utilicen las dependencias, entidades o los licitantes 

 

Para el caso de la subasta inversa electrónica aplicará lo 

señalado en el numeral II del presente artículo. 

Artículo 26 Ter. En las licitaciones públicas o subastas inversas 

electrónicas , cuyo monto rebase el equivalente a cinco millones 

de Unidades de Medida y Actualización y en aquellos casos que 

determine la Secretaría de la Función Pública atendiendo al 

impacto que la contratación tenga en los programas sustantivos de 

la dependencia o entidad, participarán testigos sociales conforme 

a lo siguiente: 

I al IV... 

(...) 

 

Artículo 27. Las licitaciones públicas podrán llevarse a cabo a 

través de medios electrónicos y para el caso de subasta inversa 

electrónica será a través de CompraNet , conforme a las 

disposiciones administrativas que emita la Secretaría de la 

Función Pública, en cuyo caso las unidades administrativas que se 

encuentren autorizadas por la misma, estarán obligadas a realizar 

todos sus procedimientos de licitación mediante dicha vía, salvo 

en los casos justificados que autorice la Secretaría de la Función 

Pública. 

La Secretaría de la Función Pública operará y se encargará del 

sistema de certificación de los medios de identificación 

electrónica que utilicen las dependencias, entidades o los licitantes 
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y será responsable de ejercer el control de estos medios, 

salvaguardando la confidencialidad de la información que se 

remita por esta vía. 

 

… 

 

… 

 

… 

 

Capítulo Segundo 

De la Licitación Pública 

 

Artículo 28. El carácter de las licitaciones públicas, será: 

 

 

I. a III. ... 
 

En los supuestos de licitación previstos en las fracciones II y III 

de este artículo, la Secretaría de Economía, mediante publicación 

en el Diario Oficial de la Federación, determinará los casos en que 

los participantes deban manifestar ante la convocante que los 

precios que presentan en su propuesta económica no se cotizan en 

condiciones de prácticas desleales de comercio internacional en su 

modalidad de discriminación de precios o subsidios. 

 

 

En los casos en que una licitación pública nacional haya sido 

declarada desierta y siempre que la contratación no se encuentre 

sujeta al ámbito de cobertura de los tratados, las dependencias y 

entidades podrán optar, indistintamente, por realizar una licitación 

internacional bajo la cobertura de tratados o una internacional 

y será responsable de ejercer el control de estos medios, 

salvaguardando la confidencialidad de la información que se 

remita por esta vía en los términos de las leyes de transparencia 

y acceso a la información pública . 

(...) 

(...) 

 

Capítulo Segundo  

De la Licitación Pública y Subasta Inversa Electrónica 

Artículo 28. El carácter de las licitaciones públicas y subastas 

inversas electrónicas, serán : 

I a III... 

En los supuestos de licitación o subasta inversa electrónica 

previstos en las fracciones II y III de este artículo, la Secretaría de 

Economía, mediante publicación en el Diario Oficial de la 

Federación, determinará los casos en que los participantes deban 

manifestar ante la convocante que los precios que presentan en su 

propuesta económica no se cotizan en condiciones de prácticas 

desleales de comercio internacional en su modalidad de 

discriminación de precios o subsidios. 

En los casos en que una licitación pública o subasta inversa 

electrónica nacionales hayan sido declarados desiertos y 

siempre que la contratación no se encuentre sujeta al ámbito de 

cobertura de los tratados, las dependencias y entidades podrán 
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abierta. 

 

 

 

… 

 

… 

 

… 

 

Artículo 29. La convocatoria a la licitación pública, en la cual se 

establecerán las bases en que se desarrollará el procedimiento y en 

las cuales se describirán los requisitos de participación, deberá 

contener: 

 

I. a III. ... 

 

IV. El carácter de la licitación y el idioma o idiomas, además del 

español, en que podrán presentarse las proposiciones. Los anexos 

técnicos y folletos en el o los idiomas que determine la 

convocante; 

 

V. a XVI. ... 
 

… 

 

Previo a la publicación de la convocatoria a la licitación pública, 

las dependencias y entidades podrán difundir el proyecto de la 

misma a través de CompraNet, al menos durante diez días hábiles, 

lapso durante el cual éstas recibirán los comentarios pertinentes en 

la dirección electrónica que para tal fin se señale. 

 

optar, indistintamente, por realizar una licitación o subasta 

inversa electrónica internacionales bajo la cobertura de tratados 

o una internacional abierta. 

 

 

 

Artículo 29. La convocatoria a la licitación pública o subasta 

inversa electrónica , en la cual se establecerán las bases en que se 

desarrollará el procedimiento y en las cuales se describirán los 

requisitos de participación, deberá contener: 

I al III... 

IV. El carácter de la licitación o subasta inversa electrónica y el 

idioma o idiomas, además del español, en que podrán presentarse 

las proposiciones. Los anexos técnicos y folletos en el o los 

idiomas que determine la convocante; 

V al XVI... 

(...) 

Previo a la publicación de la convocatoria a la licitación pública o 

subasta inversa electrónica , las dependencias y entidades 

podrán difundir el proyecto de la misma a través de CompraNet, 

al menos durante diez días hábiles, lapso durante el cual éstas 

recibirán los comentarios pertinentes en la dirección electrónica 
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… 

 

Artículo 30. La publicación de la convocatoria a la licitación 

pública se realizará a través de CompraNet y su obtención será 

gratuita. Además, simultáneamente se enviará para su publicación 

en el Diario Oficial de la Federación, un resumen de la 

convocatoria a la licitación que deberá contener, entre otros 

elementos, el objeto de la licitación, el volumen a adquirir, el 

número de licitación, las fechas previstas para llevar a cabo el 

procedimiento de contratación y cuando se publicó en CompraNet 

y, asimismo, la convocante pondrá a disposición de los licitantes 

copia del texto de la convocatoria. 

 

 

Artículo 37. La convocante emitirá un fallo, el cual deberá 

contener lo siguiente: 

 

 

… 

 

Artículo 42. … 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

que para tal fin se señale. 

(...) 

Artículo 30. La publicación de la convocatoria a la licitación 

pública o subasta inversa electrónica se realizará a través de 

CompraNet y su obtención será gratuita. Además, 

simultáneamente se enviará para su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación, un resumen de la convocatoria a la 

licitación que deberá contener, entre otros elementos, el objeto de 

la licitación o subasta inversa electrónica , el volumen a 

adquirir, el número de licitación, las fechas previstas para llevar a 

cabo el procedimiento de contratación y cuando se publicó en 

CompraNet y, asimismo, la convocante pondrá a disposición de 

los licitantes copia del texto de la convocatoria. 

Artículo 37. La convocante emitirá un fallo sea por el 

procedimiento de licitación pública o por el de subasta inversa 

electrónica , el cual deberá contener lo siguiente: 

(...) 

Artículo 42. (...) 

(...) 

(...) 

(...) 

(...) 
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Para contratar adjudicaciones directas, cuyo monto sea igual o 

superior a la cantidad de trescientas veces el salario mínimo 

diario general vigente en el Distrito Federal, se deberá contar con 

al menos tres cotizaciones con las mismas condiciones, que se 

hayan obtenido en los treinta días previos al de la adjudicación y 

consten en documento en el cual se identifiquen indubitablemente 

al proveedor oferente. 

 

Artículo 59. Los licitantes o proveedores que infrinjan las 

disposiciones de esta Ley, serán sancionados por la Secretaría de 

la Función Pública con multa equivalente a la cantidad de 

cincuenta hasta mil veces el salario mínimo general vigente en el 

Distrito Federal elevado al mes, en la fecha de la infracción. 

 

Cuando los licitantes, injustificadamente y por causas imputables 

a los mismos, no formalicen contratos cuyo monto no exceda de 

cincuenta veces el salario mínimo general vigente en el Distrito 

Federal elevado al mes, serán sancionados con multa equivalente 

a la cantidad de diez hasta cuarenta y cinco veces el salario 

mínimo general vigente en el Distrito Federal elevado al mes, en 

la fecha de la infracción. 

 

Para contratar adjudicaciones directas, cuyo monto sea igual o 

superior a la cantidad de trescientas veces la Unidad de Medida y 

Actualización , se deberá contar con al menos tres cotizaciones 

con las mismas condiciones, que se hayan obtenido en los treinta 

días previos al de la adjudicación y consten en documento en el 

cual se identifiquen indubitablemente al proveedor oferente. 

 

 

Artículo 59. Los licitantes o proveedores que infrinjan las 

disposiciones de esta Ley, serán sancionados por la Secretaría de 

la Función Pública con multa equivalente a la cantidad de 

cincuenta hasta mil veces la Unidad de Medida y 

Actualización elevada al mes, en la fecha de la infracción. 

Cuando los licitantes, injustificadamente y por causas imputables 

a los mismos, no formalicen contratos cuyo monto no exceda de 

cincuenta veces la Unidad de Medida y Actualización elevado 

al mes, serán sancionados con multa equivalente a la cantidad de 

diez hasta cuarenta y cinco veces la Unidad de Medida y 

Actualizaciónelevada al mes, en la fecha de la infracción. 

 

Ley de Obras Públicas y 

Servicios Relacionados con las Mismas 

 

 

 

 

 

 

Artículo 27. … 

Segundo. Se reforman los artículos 27 segundo, quinto, sexto, 

séptimo párrafos; 27 Bis primer párrafo; 28 primer y último 

párrafos; el título del Capítulo Segundo; 30 primero, tercero y 

cuarto párrafos; 31 primero y tercer párrafo; 32, 33último párrafo; 

36 primer párrafo; 37; 38; 39; 42, 43 y 77; y se adiciona una 

fracción IV al artículo 27 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas; para quedar de la siguiente manera: 

Artículo 27. Las dependencias y entidades seleccionarán de entre 



 

 13 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

 

I.  … 

 

II.  Invitación a cuando menos tres personas, o 

 

III.  Adjudicación directa. 

 

No tiene correlativo 

 

Los contratos de obras públicas y los servicios relacionados con 

las mismas se adjudicarán, por regla general, a través de 

licitaciones públicas, mediante convocatoria pública, para que 

libremente se presenten proposiciones solventes en sobre cerrado, 

que será abierto públicamente. 

 

 

 

En los procedimientos de contratación deberán establecerse los 

mismos requisitos y condiciones para todos los participantes, 

debiendo las dependencias y entidades proporcionar a todos los 

interesados igual acceso a la información relacionada con dichos 

procedimientos, a fin de evitar favorecer a algún participante. 

 

Las condiciones contenidas en la convocatoria a la licitación e 

invitación a cuando menos tres personas y en las proposiciones 

presentadas por los licitantes no podrán ser negociadas, sin 

perjuicio de que la convocante pueda solicitar a los licitantes 

 

los procedimientos que a continuación se señalan, aquél que de 

acuerdo con la naturaleza de la contratación asegure al Estado las 

mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, 

financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes: 

I. Licitación pública; 

II. Invitación a cuando menos tres personas, 

III. Adjudicación directa o 

IV. Subasta inversa electrónica. 

Los contratos de obras públicas y los servicios relacionados con 

las mismas se adjudicarán, por regla general y en proporción 

similar , a través de licitaciones públicas o subastas inversas 

electrónicas mediante convocatoria pública, para que libremente 

se presenten proposiciones solventes en sobre cerrado, que será 

abierto públicamente o en caso de subasta inversa electrónica 

en CompraNet . 

En los procedimientos de contratación deberán establecerse los 

mismos requisitos y condiciones para todos los participantes, 

debiendo las dependencias y entidades proporcionar a todos los 

interesados igual acceso a la información relacionada con dichos 

procedimientos, a fin de evitar favorecer a algún participante. 

Las condiciones contenidas en la convocatoria a la licitación e 

invitación a cuando menos tres personas y en las proposiciones 

presentadas por los licitantes no podrán ser negociadas, sin 

perjuicio de que la convocante pueda solicitar a los licitantes 
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aclaraciones o información adicional en los términos del artículo 

38 de esta Ley. 

 

La licitación pública inicia con la publicación de la convocatoria 

y, en el caso de invitación a cuando menos tres personas, con la 

entrega de la primera invitación; ambos procedimientos concluyen 

con la emisión del fallo y la firma del contrato o, en su caso, con 

la cancelación del procedimiento respectivo. 

 

 

Los licitantes sólo podrán presentar una proposición en cada 

procedimiento de contratación; iniciado el acto de presentación y 

apertura de proposiciones, las ya presentadas no podrán ser 

retiradas o dejarse sin efecto por los licitantes. 

 

 

 

 

 

 

A los actos del procedimiento de licitación pública e invitación a 

cuando menos tres personas podrá asistir cualquier persona en 

calidad de observador, bajo la condición de registrar su asistencia 

y abstenerse de intervenir en cualquier forma en los mismos. 

 

 

… 

 

 

 

 

 

aclaraciones o información adicional en los términos del artículo 

38 de esta Ley. 

La licitación pública o subasta inversa electrónica inicia con la 

publicación de la convocatoria y, en el caso de invitación a 

cuando menos tres personas, con la entrega de la primera 

invitación; ambos procedimientos concluyen con la emisión del 

fallo y la firma del contrato o, en su caso, con la cancelación del 

procedimiento respectivo. 

Los licitantes sólo podrán presentar una proposición en cada 

procedimiento de contratación; iniciado el acto de presentación y 

apertura de proposiciones, las ya presentadas no podrán ser 

retiradas o dejarse sin efecto por los licitantes. Con excepción en 

el caso de la subasta inversa electrónica; que se sujetará a 

los lineamientos generales de la convocatoria y hasta la 

obtención del mejor precio razonable que asegure al Estado 

las mejores condiciones disponibles y señaladas en el párrafo 

segundo del presente artículo. 

 

A los actos del procedimiento de licitación pública, subasta 

inversa electrónica e invitación a cuando menos tres personas 

podrá asistir cualquier persona en calidad de observador, bajo la 

condición de registrar su asistencia y abstenerse de intervenir en 

cualquier forma en los mismos. 

 

La Secretaría de Economía, mediante reglas de carácter general y 

tomando en cuenta la opinión de la Secretaría de la Función 

Pública, determinará los criterios para la aplicación de las 

reservas, mecanismos de transición u otros supuestos establecidos 

en los tratados. 
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Artículo 27 Bis. En las licitaciones públicas, cuyo monto rebase 

el equivalente a diez millones de días de salario mínimo general 

vigente en el Distrito Federal y en aquellos casos que determine la 

Secretaría de la Función Pública atendiendo al impacto que la 

contratación tenga en los programas sustantivos de la dependencia 

o entidad, participarán testigos sociales conforme a lo siguiente: 

 

I. a IV. ... 

 

… 

 

Artículo 28. En las licitaciones públicas se podrán utilizar medios 

electrónicos, conforme a las disposiciones administrativas que 

emita la Secretaría de la Función Pública. Lo anterior, sin 

perjuicio de que los licitantes puedan optar por presentar sus 

proposiciones por escrito durante el acto de presentación y 

apertura de proposiciones. 

 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

El sobre que contenga la proposición de los licitantes deberá 

entregarse en la forma y medios que prevea la convocatoria a la 

licitación. 

 

Artículo 27 Bis. En las licitaciones públicas, cuyo monto rebase 

el equivalente a diez millones Unidades de Medida y 

Actualización y en aquellos casos que determine la Secretaría de 

la Función Pública atendiendo al impacto que la contratación 

tenga en los programas sustantivos de la dependencia o entidad, 

participarán testigos sociales conforme a lo siguiente: 

I al IV... 

(...) 

Artículo 28. En las licitaciones públicas se podrán utilizar medios 

electrónicos, conforme a las disposiciones administrativas que 

emita la Secretaría de la Función Pública. Lo anterior, sin 

perjuicio de que los licitantes puedan optar por presentar sus 

proposiciones por escrito durante el acto de presentación y 

apertura de proposiciones; para el caso de subastas inversas 

electrónicas estas se realizarán en CompraNet. 

(...) 

(...) 

(...) 

(...) 

El sobre que contenga la proposición de los licitantes deberá 

entregarse en la forma y medios que prevea la convocatoria a la 

licitación; y para el caso de subasta inversa electrónica de 
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CAPÍTULO SEGUNDO 

DE LA LICITACIÓN PÚBLICA 

 

Artículo 30. El carácter de las licitaciones públicas, será: 

 

 

I a III. ... 

 

 

 

 

 

 

En el caso de las licitaciones a que se refiere esta fracción, deberá 

negarse la participación a extranjeros cuando su país no conceda 

un trato recíproco a los licitantes, contratistas, bienes o servicios 

mexicanos. 

 

En las licitaciones públicas, podrá requerirse la incorporación de 

materiales, maquinaria y equipo de instalación permanente 

nacional, por el porcentaje del valor de los trabajos que determine 

la convocante. Asimismo, deberá incorporarse por lo menos 

treinta por ciento de mano de obra nacional, sin perjuicio de lo 

dispuesto en los tratados internacionales. 

 

 

Artículo 31. La convocatoria a la licitación pública, en la cual se 

establecerán las bases en que se desarrollará el procedimiento y en 

las cuales se describirán los requisitos de participación, deberá 

contener: 

acuerdo a la convocatoria correspondiente. 

Capítulo Segundo 

De la Licitación Pública y Subasta Inversa Electrónica 

Artículo 30. El carácter de las licitaciones públicas y subastas 

inversas electrónicas, serán: 

I al III... 

a) al b)... 

c) Así se estipule para las contrataciones financiadas con créditos 

externos otorgados al Gobierno Federal o con su aval. 

En el caso de las licitaciones o subastas inversas electrónicas a 

que se refiere esta fracción, deberá negarse la participación a 

extranjeros cuando su país no conceda un trato recíproco a los 

licitantes, contratistas, bienes o servicios mexicanos. 

En las licitaciones públicas o subastas inversas electrónicas , 

podrá requerirse la incorporación de materiales, maquinaria y 

equipo de instalación permanente nacional, por el porcentaje del 

valor de los trabajos que determine la convocante. Asimismo, 

deberá incorporarse por lo menos treinta y cinco por ciento de 

mano de obra nacional, sin perjuicio de lo dispuesto en los 

tratados internacionales. 

Artículo 31. La convocatoria a la licitación pública o subasta 

inversa electrónica , en la cual se establecerán las bases en que se 

desarrollará el procedimiento y en las cuales se describirán los 
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I. … 

 

II. La indicación de si la licitación es nacional o internacional; y 

en caso de ser internacional, si se realizará o no bajo la cobertura 

del capítulo de compras del sector público de algún tratado, y el 

idioma o idiomas, además del español, en que podrán presentarse 

las proposiciones; 

 

 

III. a XXXIII... 

 

… 

 

Previo a la publicación de la convocatoria a la licitación pública 

cuyo presupuesto estimado de contratación sea superior a diez mil 

veces el salario mínimo general vigente en el Distrito Federal 

elevado al mes, el proyecto de convocatoria deberá ser difundido 

a través de CompraNet, al menos durante diez días hábiles, lapso 

durante el cual éstas recibirán los comentarios pertinentes en la 

dirección electrónica que para tal fin se señale. 

 

… 

 

… 

 

Artículo 32. La publicación de la convocatoria a la licitación 

pública se realizará a través de CompraNet y su obtención será 

gratuita. Además, simultáneamente se enviará para su publicación 

en el Diario Oficial de la Federación, un resumen de la 

convocatoria a la licitación que deberá contener, entre otros 

requisitos de participación, deberá contener: 

I... 

II. La indicación de si la licitación o subasta inversa 

electrónica es nacional o internacional; y en caso de ser 

internacional, si se realizará o no bajo la cobertura del capítulo de 

compras del sector público de algún tratado, y el idioma o 

idiomas, además del español, en que podrán presentarse las 

proposiciones; 

III al XXXIII... 

(...) 

Previo a la publicación de la convocatoria a la licitación pública 

cuyo presupuesto estimado de contratación sea superior a diez 

mil Unidades de Medida y Actualización , el proyecto de 

convocatoria deberá ser difundido a través de CompraNet, al 

menos durante diez días hábiles, lapso durante el cual éstas 

recibirán los comentarios pertinentes en la dirección electrónica 

que para tal fin se señale. 

 

 

Artículo 32. La publicación de la convocatoria a la licitación 

pública o subasta inversa electrónica se realizará a través de 

CompraNet y su obtención será gratuita. Además, 

simultáneamente se enviará para su publicación en el Diario 
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elementos, el objeto de la licitación, el volumen de obra, el 

número de licitación, las fechas previstas para llevar a cabo el 

procedimiento de contratación y cuando se publicó en CompraNet 

y, asimismo, la convocante pondrá a disposición de los licitantes 

copia del texto de la convocatoria. 

 

 

 

Artículo 33. … 

 

 

 

 

… 

 

 

 

… 

 

 

 

 

 

 

 

La determinación de estos plazos y sus cambios, deberán ser 

acordes con la planeación y programación previamente 

establecida. 

 

 

Artículo 36. La entrega de proposiciones se hará en sobre 

cerrado. La documentación distinta a la propuesta técnica y 

Oficial de la Federación, un resumen de la convocatoria a la 

licitación que deberá contener, entre otros elementos, el objeto de 

la licitación, el volumen de obra, el número de licitación, las 

fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento de 

contratación y cuando se publicó en CompraNet y, asimismo, la 

convocante pondrá a disposición de los licitantes copia del texto 

de la convocatoria. 

 

Artículo 33. El plazo para la presentación y apertura de 

proposiciones de las licitaciones internacionales no podrá ser 

inferior a veinte días naturales, contados a partir de la fecha de 

publicación de la convocatoria en CompraNet. 

 

En licitaciones nacionales, el plazo para la presentación y apertura 

de proposiciones será, cuando menos, de quince días naturales 

contados a partir de la fecha de publicación de la convocatoria. 

 

Cuando no puedan observarse los plazos indicados en este artículo 

porque existan razones justificadas debidamente acreditadas en el 

expediente por el área solicitante de los trabajos, siempre que ello 

no tenga por objeto limitar el número de participantes, el titular 

del área responsable de la contratación podrá reducir los plazos a 

no menos de diez días naturales, contados a partir de la fecha de 

publicación de la convocatoria. 

 

La determinación de estos plazos y sus cambios, deberán ser 

acordes con la planeación y programación previamente 

establecida; o de acuerdo a la convocatoria para los casos de 

subasta inversa electrónica . 

 

Artículo 36. La entrega de proposiciones se hará en sobre 

cerrado. La documentación distinta a la propuesta técnica y 
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económica podrá entregarse, a elección del licitante, dentro o 

fuera de dicho sobre. En el caso de las proposiciones presentadas 

a través de CompraNet, los sobres serán generados mediante el 

uso de tecnologías que resguarden la confidencialidad de la 

información de tal forma que sean inviolables, conforme a las 

disposiciones técnicas que al efecto establezca la Secretaría de la 

Función Pública. 

 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

Artículo 37. El acto de presentación y apertura de proposiciones 

se llevará a cabo en el día, lugar y hora previstos en la 

convocatoria a la licitación, conforme a lo siguiente: 

 

 

I. … 

 

 

 

II.  De entre los licitantes que hayan asistido, éstos elegirán a 

uno, que en forma conjunta con el servidor público que la 

económica podrá entregarse, a elección del licitante, dentro o 

fuera de dicho sobre. En el caso de las proposiciones presentadas 

a través de CompraNet tanto para licitación pública como para 

subasta inversa electrónica , los sobres serán generados 

mediante el uso de tecnologías que resguarden la confidencialidad 

de la información de tal forma que sean inviolables, conforme a 

las disposiciones técnicas que al efecto establezca la Secretaría de 

la Función Pública. 

(...) 

(...) 

(...) 

(...) 

(...) 

(...) 

Artículo 37. El acto de presentación y apertura de proposiciones 

se llevará a cabo en el día, lugar y hora previstos en la 

convocatoria a la licitación o de subasta inversa electrónica , 

conforme a lo siguiente: 

I. Una vez recibidas las proposiciones en sobre cerrado, se 

procederá a su apertura, haciéndose constar la documentación 

presentada, sin que ello implique la evaluación de su contenido; 

II. De entre los licitantes que hayan asistido y sólo para el 
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dependencia o entidad designe, rubricarán las partes de las 

proposiciones que previamente haya determinado la convocante 

en la convocatoria a la licitación, las que para estos efectos 

constarán documentalmente, y 

 

 

 

III. Se levantará acta que servirá de constancia de la celebración 

del acto de presentación y apertura de las proposiciones, en la que 

se harán constar el importe de cada una de ellas; se señalará lugar, 

fecha y hora en que se dará a conocer el fallo de la licitación, 

fecha que deberá quedar comprendida dentro de los treinta días 

naturales siguientes a la establecida para este acto y podrá 

diferirse, siempre que el nuevo plazo fijado no exceda de treinta 

días naturales contados a partir del plazo establecido 

originalmente para el fallo. 

 

Artículo 38. Las dependencias y entidades para hacer la 

evaluación de las proposiciones, deberán verificar que las mismas 

cumplan con los requisitos solicitados en la convocatoria a la 

licitación, para tal efecto, la convocante deberá establecer los 

procedimientos y los criterios claros y detallados para determinar 

la solvencia de las proposiciones, dependiendo de las 

características, complejidad y magnitud de los trabajos por 

realizar. 

 

… 

 

… 

 

… 

 

proceso de licitación pública , éstos elegirán a uno, que en forma 

conjunta con el servidor público que la dependencia o entidad 

designe, rubricarán las partes de las proposiciones que 

previamente haya determinado la convocante en la convocatoria a 

la licitación, las que para estos efectos constarán 

documentalmente, y 

III. Se levantará acta que servirá de constancia de la celebración 

del acto de presentación y apertura de las proposiciones, en la que 

se harán constar el importe de cada una de ellas; se señalará lugar, 

fecha y hora en que se dará a conocer el fallo de la licitación o 

subasta inversa electrónica , fecha que deberá quedar 

comprendida dentro de los treinta días naturales siguientes a la 

establecida para este acto y podrá diferirse, siempre que el nuevo 

plazo fijado no exceda de treinta días naturales contados a partir 

del plazo establecido originalmente para el fallo. 

 

Artículo 38. Las dependencias y entidades para hacer la 

evaluación de las proposiciones, deberán verificar que las mismas 

cumplan con los requisitos solicitados en la convocatoria a la 

licitación o subasta inversa electrónica, para tal efecto, la 

convocante deberá establecer los procedimientos y los criterios 

claros y detallados para determinar la solvencia de las 

proposiciones, dependiendo de las características, complejidad y 

magnitud de los trabajos por realizar. 

 

(...) 

 

(...) 

 

(...) 



 

 21 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

… 

 

… 

 

… 

 

 

Artículo 39. … 

 

I a V. ... 
 

En caso de que se declare desierta la licitación, se señalaran en el 

fallo las razones que lo motivaron. 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

Artículo 42.- Las dependencias y entidades, bajo su 

responsabilidad, podrán contratar obras públicas o servicios 

relacionados con las mismas, sin sujetarse al procedimiento de 

licitación pública, a través de los procedimientos de invitación a 

(...) 

 

(...) 

 

(...) 

 

Artículo 39. La convocante emitirá un fallo, el cual deberá 

contener lo siguiente: 

 

I al V... 
 

En caso de que se declare desierta la licitación o subasta inversa 

electrónica , se señalaran en el fallo las razones que lo motivaron. 

 

(...) 

 

(...) 

 

(...) 

 

(...) 

 

(...) 

 

(...) 

 

(...) 

 

Artículo 42.- Las dependencias y entidades, bajo su 

responsabilidad, podrán contratar obras públicas o servicios 

relacionados con las mismas, sin sujetarse al procedimiento de 

licitación pública o de subasta inversa electrónica , a través de 
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cuando menos tres personas o de adjudicación directa, cuando: 

 

 

I a VI. ... 

 

VII. Se haya declarado desierta una licitación pública, siempre 

que se mantengan los requisitos establecidos en la convocatoria a 

la licitación cuyo incumplimiento haya sido considerado como 

causa de desechamiento porque afecta directamente la solvencia 

de las proposiciones; 

 

 

… 

 

VIII. a XIV. … 

 

… 

 

Artículo 43. Las dependencias y entidades, bajo su 

responsabilidad, podrán contratar obras públicas o servicios 

relacionados con las mismas, sin sujetarse al procedimiento de 

licitación pública, a través de los de invitación a cuando menos 

tres personas o de adjudicación directa, cuando el importe de cada 

contrato no exceda de los montos máximos que al efecto se 

establezcan en el Presupuesto de Egresos de la Federación, 

siempre que los contratos no se fraccionen para quedar 

comprendidas en los supuestos de excepción a la licitación 

pública a que se refiere este artículo. 

 

 

… 

 

los procedimientos de invitación a cuando menos tres personas o 

de adjudicación directa, cuando: 

I al VI... 

VII. Se haya declarado desierta una licitación pública o subasta 

inversa electrónica , siempre que se mantengan los requisitos 

establecidos en la convocatoria a la licitación cuyo 

incumplimiento haya sido considerado como causa de 

desechamiento porque afecta directamente la solvencia de las 

proposiciones; 

(...) 

 

 

 

 

Artículo 43. Las dependencias y entidades, bajo su 

responsabilidad, podrán contratar obras públicas o servicios 

relacionados con las mismas, sin sujetarse al procedimiento de 

licitación pública, a través de los de subasta inversa 

electrónica , invitación a cuando menos tres personas o de 

adjudicación directa, cuando el importe de cada contrato no 

exceda de los montos máximos que al efecto se establezcan en el 

Presupuesto de Egresos de la Federación, siempre que los 

contratos no se fraccionen para quedar comprendidas en los 

supuestos de excepción a la licitación pública a que se refiere este 

artículo. 

 

(...) 
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… 

 

… 

 

Artículo 77. Los licitantes o contratistas que infrinjan las 

disposiciones de esta Ley, serán sancionados por la Secretaría de 

la Función Pública con multa equivalente a la cantidad de 

cincuenta hasta mil veces el salario mínimo general vigente en el 

Distrito Federal elevado al mes, en la fecha de la infracción. 

 

(...) 

(...) 

Artículo 77. Los licitantes o contratistas que infrinjan las 

disposiciones de esta Ley, serán sancionados por la Secretaría de 

la Función Pública con multa equivalente a la cantidad de 

cincuenta hasta mil veces la Unidad de Medida y Actualización 

elevada al mes, en la fecha de la infracción. 

 Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. Los procedimientos convocados previos a la entrada en 

vigor del presente Decreto, seguirán su curso y se sujetarán a los 

términos de la convocatoria correspondiente y de acuerdo a la 

normatividad vigente y hasta la conclusión de todos los 

procedimientos administrativos inherentes. 

Tercero. La Secretaría de la Función Pública, adecuará la 

plataforma CompraNet a los requerimientos establecidos en el 

presente Decreto en un plazo de 60 días naturales a partir de la 

entrada en vigor del mismo. 

Cuarto. El Poder Ejecutivo Federal a través de la Secretarías 

correspondientes, en un plazo de 60 días naturales a partir de la 

entrada en vigor del presente Decreto, deberá emitir y publicar las 

modificaciones que armonicen los reglamentos correspondientes a 
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las leyes reformadas de acuerdo a la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal. 

 

JJRP 


